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San Sebastián, 05 de abril del 2023.

I.A ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Informe No 226-2023-IRP-GGMA-MDSS, de fecha 28 de marzo del 2023, Opinión
Legal No 177-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artkulo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que

las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polftica,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, conforme al inciso 6 del artículo 20o de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, establece que una de las atribuc¡ones del Alcalde es: d¡ctar decretos y
resoluciones de atcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo 43o,
que dispone que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
admin¡strat¡vo;

Que, la Ley No 77972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, en el Artículo IV de su Título
Preliminar dispone lo s¡guiente: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción;

Que, el Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444- Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, en su numeral 85.1del artículo 85o,
referido a Desconcentración, establece que la titularidad y ejerc¡cio de competencia asignada a
los órganos adm¡n¡strat¡vos se desconcentran en otros órganos de la entidad, siguiendo los
criterios establecidos en la presente Ley, ia desconcentrac¡ón de competencia puede ser vertical
u horizontal. La primera es una forma organizativa de desconcentración de la competencia que
se establece en atención al grado y línea del órgano que realiza las funciones, sin tomar en
cuenta el aspecto geográfico. La segunda es una forma organ¡zat¡va de desconcentrac¡ón de la
comrytenc¡a que se emplea con el objeto de expandir la cobertura de las func¡ones o se¡v¡c¡os
admm¡stmt¡vos de una ent¡dad,

Que, como parte de la finalidad de eficacia, celeridad y simpl¡ficación de la actuac¡ón de la
admin¡stración públ¡ca, el numeral 85.3 de la norma antes señalada, establece que los órganos
jerárquicamente depend¡entes se les transf¡ere competenc¡a para emit¡r resoluc¡ones, con el
objeto de aproximar a los adm¡nistrados las facultades administrativas que conc¡ernan a sus
intereses;

Que, la desconcentración de funcones es una técnica administrat¡va que cons¡ste en el
traspaso de la titular¡dad o el ejerc¡cio de una competencia que las normas le atribuyen
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prop¡a a un órgano administrativo en otro órgano de la misma adm¡nistración jerárquicamente

dependiente, lás mismas que permiten: a) Descongest¡onar el poder de decisión y el trabajo de

las autoridades super¡ores, b) Acercar la admin¡stración a los admin¡strados, c) Aportar rapidez

en la gestión y resolución de asuntos y d) afirma la responsabilidad y la in¡ciativa debido al cual,

se debe entender que la presente desconcentración implica el traspaso de facultades y

responsabilldades;

Que, al respecto se t¡ene el artículo 20" ¡nciso 20 de la Ley No 27972 LeY Orgánica de

Municipalidades que dispone: Son atribuciones del Alcalde: Delegar sus atr¡buciones políticas en

un regidor hábil y las adm¡nistrat¡vas en el gerente mun¡cipal. De lo que se ent¡ende que es

atribución de la autoridad edil delegar las funciones y/o atr¡buciones que son de su competencia;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N" 019-2023-A-MDSS, de fecha 12 de enero del

2023, en el artículo séptimo se delega al Gerente de Gest¡ón de lvled¡o Ambiente de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, atribuc¡ones, facultades y obligaciones;,J*,
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Que, mediante el Informe No 226-2023-)RP-GGMA-I\4DSS, de fecha 28 de ña'zo de\2073,
el Ing. Jorge Rojas Paredes, Gerente de Gestión del Med¡o Ambiente, sol¡c¡ta la modificación de

la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS, de fecha 12 de enero del 2023, y se incluya

dentro de la delegación de funciones "aprobar fichas de mantenimiento", modificación que

servirá para poder aprobar f¡chas de manten¡miento que sean de competencia de dicha
gerencia;

Que, med¡ante Opinión Legal N' 177-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del 2023,

em¡tida por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, opina procedente la ampliac¡ón de la delegación de
facultades en el extremo solicitado "APROBAR FICHAS DE MANTENIMIENTO" de la Gerencia de

Gestión del Med¡o Ambiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inc¡so

6) artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades.
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- AMPLTAR la delegación de facultades establecidas mediante
Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS, de fecha 12 de enero del 2023, al Ing. Jorge Rojas

Paredes, Gerente de Gestión del Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án,
en el extremo: 'APROBAR FICHAS DE MANTENIMIENTO", que sean competencia de d¡cha
gerencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencia de Gestión del Medio Amble nte, el
cumplimiento del presente acto resolutivo, y emita informe periódico al despacho de Alcaldía de
las acciones adoptadas en el marco de la delegación de atribuciones y facultades, para efectos
de su control posterior.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR la notificac¡ón del presente acto resolut¡vo para su

cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resoluc¡ón en el portal inst¡tucional de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de
San Sebastián.

REG coM Íquesr, cúMPLAsE Y ARcHÍvEsE.
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